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PARA: Econ. Diana Vera Mercado, Directora. 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA. 

 

DE:  Lic. Juan Manuel Ferreira Vázquez; Jefe.  
  DPTO. DE PROGRAMACION Y CONTROL.  
 

FECHA: 12 de julio de 2024 
 

REF.: INFORME PRESUPUESTARIO - SOLICITUD DE INFORME 
PRESUPUESTARIO - MEMORANDUM UOC N° 2.735/2024 DE LA 
UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES. 

 

 

Conforme a lo solicitado en el Memorándum de la referencia, en relación a la siguiente 
INCLUSIÓN: 
 

 SELECCION DIRECTA DE FIRMA CONSULTORA PARA LA FISCALIZACION 
DE OBRAS DE REHABILITACION DE LA RUTA GRANEROS DEL SUR 

 
Al respecto, informamos que, los montos referenciales de las contrataciones detalladas 
en el expediente de referencia, del código SNIP 595, se enmarcan dentro de la 
planificación financiera aprobada en el Dictamen de viabilidad emitido por la Dirección 
General de Inversión Pública (DGIP) del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco 
de lo dispuesto en el Art. 16., del Decreto N° 4.436, “Por el cual se reglamenta la Ley 
N° 6.490/2.020 “De Inversión Pública”.  
 
Se deja constancia, que, a raíz de los problemas técnicos reportados del Banco de 
Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), no se puede verificar si la 
contratación de referencia se encuentra dentro de las actividades previstas en el Plan 
de Ejecución Plurianual (PEP), dejando expresa constancia que la Unidad Ejecutora del 
Proyecto es responsable de dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 34 del 
ordenamiento supra mencionado que dice.. “Los proyectos podrán contratar y 
comprometer recursos por un monto de hasta el costo total aprobado por el SNIP. 
Queda prohibido comprometer recursos por encima de dicho monto…”, además de lo 
mencionado a continuación se detalla el siguiente análisis: 
 

 
  
 

a Según Presupuesto Vigente 
b Según Presupuesto Plurianual 2024-2026 

 

 

Estructura 

Presupuestaria SGOG_OG FF_OF 2024 2025 TOTAL

2 - 001 - 15 521 20 - 402 1.095.000.000       2.555.000.000          3.650.000.000          

Estructura 

Presupuestaria SGOG_OG FF_OF 2024a 2025b TOTAL

2 - 001 - 15 521 20 - 402 18.447.343.498     140.883.139.153      159.330.482.651      
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Por tanto, del análisis del reporte se observa, que, cuenta con disponibilidad 
presupuestaria para el presente Ejercicio Fiscal, así también cuenta con presupuesto 
plurianual para atender el requerimiento de la Unidad Ejecutora. 
 
El presente Informe no constituye reserva alguna, y los saldos son permanentemente 
actualizados, además se recuerda lo dispuesto en la Ley N° 7.021 “DE SUMINISTRO 
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” en su Artículo 43.- Disponibilidad Presupuestaria: Las 
convocantes deberán contar con la certificación de disponibilidad presupuestaria para 
el inicio de los procedimientos de contratación… 
 

Asimismo, dejamos constancia que los informes presupuestarios son emitidos en 
función a los datos suministrados por las SUB UOC y la Unidad Operativa de 
Contratación (UOC), en el Formulario del PAC - Anexo B02-02, siendo estas 
exclusivamente responsables por las informaciones contenidas en el mismo, respecto 
a las modalidades de contratación a ser utilizadas y a los montos a ser contratados. 
 
Es nuestro informe, 

 

                               
Asunción, 12 de julio de 2024 

 
A LA UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES: Con el informe que antecede, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 
 

 

 

 

  Econ. DIANA VERA MERCADO 
Directora 

Dirección de Planificación Económica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUAN MANUEL 
FERREIRA 
VAZQUEZ

Firmado digitalmente 
por JUAN MANUEL 
FERREIRA VAZQUEZ 
Fecha: 2024.07.12 
10:58:18 -04'00'

DIANA BEATRIZ 
VERA MERCADO

Firmado digitalmente por 
DIANA BEATRIZ VERA 
MERCADO 
Fecha: 2024.07.12 11:43:04 
-04'00'



  

 
 
D.P. y C. N° 454/2024 
 

 

 

DPYC/LE 

DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y CONTROL 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN ECONÓMICA 
OLIVA C/ ALBERDI – EDIFICIO CENTRAL 3ER. PISO 

TEL 4149362 
ASUNCIÓN- PARAGUAY 

Página 3 de 3 

 

 

 

JUAN MANUEL 
FERREIRA 
VAZQUEZ

Firmado digitalmente 
por JUAN MANUEL 
FERREIRA VAZQUEZ 
Fecha: 2024.07.12 
10:58:33 -04'00'

DIANA 
BEATRIZ VERA 
MERCADO

Firmado digitalmente 
por DIANA BEATRIZ 
VERA MERCADO 
Fecha: 2024.07.12 
11:43:15 -04'00'




		2024-07-12T11:47:21-0400
	JUAN MANUEL FERREIRA VAZQUEZ


		2024-07-12T12:13:07-0400
	DIANA BEATRIZ VERA MERCADO




